
II Certamen de cantares en chigre
“PROHIBIDO CANTAR 

….desen tonáu ”
BASES

La Asociación Folklorico-Musical “Villa y Condado de Noreña”  con la 
colaboración de la Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Noreña 
convocan el II Certamen de cantares en chigre “PROHIBIDO 
CANTAR ..desentonáu” que se celebrara en Noreña el 25 y 26 de 
Marzo de 2010.

Pueden participar todas las personas que lo deseen, bien sean miembros 
de peñas, agrupaciones corales, otras entidades o simplemente grupos de 
amigos de toda Asturias.

Los conjuntos formados e inscritos recibirán la denominación de “ronda” 
escogido este nombre por la organización en alusión a los cantos de ronda.

Las rondas serán de un mínimo de 4 componentes y un máximo de 8.
* Por problemas de capacidad en los “chigres” resulta el número más 
adecuado. Podrán ser acompañadas, si se desea, por instrumentos 
musicales, preferiblemente de uno a dos músicos (guitarra,
acordeón, gaita,etc...)

La organización entiende que los coros están compuestos de veinte o más 
miembros con el deseo de todos ellos de actuar, puede ser una buena 
opción formar una ronda y el resto acudir como clientes del “chigre” por 
cuenta propia, pudiendo cantar desde el lugar que se encuentre.
La idea principal del certamen es promover la canción popular como una 
manifestación cultural del pueblo, lejos del culto al virtuosismo, pretendiendo 
que sea un acto social en el que todo el mundo pueda participar. Por esta 
razón preferimos que las rondas sean sin director, sin formaciones 
coreográficas corales y que permitan al resto de personas presentes la 
participación espontánea.

Todas las rondas participantes en el certamen recibirán un obsequio 



y diploma por parte de la organización que será entregado en el acto de 
presentación. La intención del evento es la recuperación de las tradicionales 
tertulias que se formaban en los “chigres” donde además de sidra se 
alternaban en rondas, peñas, o individualmente, personas a “echar un 
cantarín” o una “Asturianá” manteniendo vivo nuestro folklore, convirtiendo 
el acto de cantar en divertimento a la par que actuaba de medio para las 
relaciones sociales. Por esa razón la organización pretende que el certamen 
se celebre en estos establecimientos, los “chigres”, recuperando así esta 
tradición que hasta en algunos casos se reprimió con el anuncio publico “SE 
PROHIBE CANTAR”.

Los establecimientos que quieran participar en el certamen, permitiendo la 
actuación de una ronda en su local, deberán reservar una mesa y 
proporcionar bebida y pincheo a sus componentes. Preferiblemente serán 
negocios con servicio de sidra o sidrería. Además de las actuaciones de las 
rondas también participarán parejas de gaiteros y“cantadores 
d'asturianada” contratados por la organización como complemento, que 
animaran la jornada con pasacalles y actuaciones en los establecimientos.
Para inscribirse como ronda las personas interesadas cumplimentarán el 
siguiente formulario que se deberá entregar en la Casa de Cultura de 
Noreña en horario de 10:30/14:00 y 16:00/21:00 o mediante e-mail a; 
emtnorena@yahoo.es.

Para cualquier consulta o información Tlf. 985 67 71 13
o en el blog: afmnorena.blogspot.com

Desde la organización un agradecimiento especial al la “Asociación Amigos del 
Roble de Siero” de la cual tomamos la idea original (con su consentimiento) y nos 
prestaron toda la ayuda y asesoramiento para la organización de este certamen.
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